
Buenos días. 

 

Como parte del proceso de modernización que viene adelantando el Fondo Nacional de Turismo en materia de atención al cliente, se habilitó un 

módulo de contáctenos en la página web del Fondo www.fontur.com.co para atender únicamente las solicitudes relacionadas con la Contribución 

Parafiscal para la Promoción del Turismo y de esta manera brindar una atención de manera más ágil y oportuna a los aportantes. En consecuencia 

se informa que el correo electrónico parafiscal@fontur.com.co estará habilitado hasta el día 15 de julio del año 2018, a partir de dicha fecha todas 

sus solicitudes,  deberán ser radicadas en el Módulo Contáctenos de Contribución Parafiscal, al cual puede acceder ingresando en el siguiente link: 

http://www.fontur.com.co/interactue/contacto-contribucion-parafiscal/90 .” 

 

En consecuencia, es necesario que remitan toda información o solicitud, mediante el contacto mencionado anteriormente. 

 

Cordial saludo. 
 

Lerwin Fabián Pulido Aroca 
Profesional Junior de Contribución Parafiscal 

(57–1) 3275500 ext. 1447 

Cll 28 No 13 A – 24 piso 6 

lpulido@fontur.com.co  

www.fontur.com.co 

Bogotá, Colombia 

 

       

 

De: Carlos Galindo [mailto:contralor@santosdepiedra.com.co]  
Enviado el: sábado, 13 de octubre de 2018 6:07 p. m. 
Para: info@fontur.com.co; Lerwin F Pulido Aroca <lpulido@fontur.com.co> 
Asunto: RE: Contacto No.27007 - Resuelto 

 

Buen día Sres Fontur, retomando el caso en historial del correo, adjunto envío liquidaciones con las correcciones pertinentes de los 

periodo 2017 y 2018, para su revisión y aprobación. 

 
Quedo atento. 
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Saludos. 
 

 
 

 
De: FONTUR [mailto:info@fontur.com.co]  
Enviado el: Wednesday, July 4, 2018 11:06 AM 
Para: contralor@santosdepiedra.com.co 
Asunto: Contacto No.27007 - Resuelto 

 

Bogotá, julio 04 de 2018 Señor(a) PROMOTORA HOTELERA SANTOS DE PIEDRA SAS contralor@santosdepiedra.com.co 

Asunto: Respuesta Contacto No. 27007 Respetado(a) Señor(a): Cordial saludo, Teniendo en cuenta que realizó un solo pago cancelado 

el 1, 2, 3 y 4 trimestre del año 2017 en el 4 trimestre del mencionado año, es necesario que cree el otro establecimiento con el RNT 

51277, posterior a este proceso es necesario que realice la corrección en la plataforma, en la opcion de liquidaciones-  nueva 

liquidacion y procede hacer a realizar la correccion del 1, 2, 3 y 4 triemstre de los RNT 51277 Y 26797 digitando los ingresos que le 

corresponde a cada uno de los establecimientos liquidando cada uno de los trimestres que omitió por liquidar, finalmente, nuevamente 

nos escribe por este medio informando que ya realizó la corrección en la plataforma, con el fin de poder expedir las certificaciones 

solicitadas.  
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Atentamente, 

  

Atención al Usuario 

www.fontur.com.co 

   

Recuerde que puede consultar el estado de su contacto digitando el número de radicado, en la opción consulta de solicitudes. 

Con el fin de medir y mejorar el servicio, le solicitamos que por favor diligencie la Encuesta de Satisfacción del Cliente 

http://www.fontur.com.co/
http://www.fontur.com.co/consulta-de-solicitudes/
http://www.fontur.com.co/encuesta-de-satisfaccion/27007




  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 

Estas son las declaraciones que se hiceron y pagaron en su debido momento, en donde evidencia que todos los ingresos fueron 

reportados a un solo RNT. 

 

 

 



 

 



 

 



 


